
     
 

 

 

 

Asunto: Certificado Decreto de Alcaldía 2021-0247. Justificación premios: 
Campaña “En Nadal, la compra és local”. Primera fase. 
Expediente Gestiona: 5644/2020 
Departamento _ ADL 
CMF/cmf 
 
  

DOÑA SARA DASÍ DASÍ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALFAFAR (VALENCIA). 
 
  

CERTIFICADO: Que con fecha 02 de enero de 2021, se ha dictado, el 
DECRETO de Alcaldía que se según se trascribe: 

 
“DECRETO. – Visto el acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión 

celebrada el día 19 de noviembre de 2020, aprobó Bases Reguladoras y 
convocatoria de la campaña de dinamización del consumo en el comercio de 
proximidad de Alfafar “En Nadal, la compra és local”. 

 
Visto que la documentación presentada en las solicitudes de justificación 

de los beneficiarios/as, según Decreto número 2021-0046, de fecha 12 de 
enero de 2021, cumplen con todos los requisitos exigidos en las referidas 
bases reguladoras. 

 
Visto el informe emitido por la Agente de Empleo y Desarrollo Local y por 

la intervención municipal. 
 
Vistas las facultades que me concede el artículo 21.1 a) f) de la Ley 7/85 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con esta fecha, he 
resulto: 

 
PRIMERO. – Aprobar y ordenar el pago de los premios, según se detalla 

a continuación: 
 

PREMIO 50 € 

ID NOMBRE BENEFICIARIO/A D.N.I. JUSTIFICADO 

4 P. G., C. …975Z 50 € 

8 V. M., C. …751J 50 € 

9 V. R., Á. …919M 50 € 

11 M. G., L. …737E 50 € 

15 C. C., G. …424Q 50 € 

18 G. G., L. …290K 50 € 

20 G. M., Á. …011S 50 € 

21 T. L., J. …677Q 50 € 

24 Q. G., J. P. …621Z 50 € 

25 M. S., Mª I. …489J 50 € 

27 Z. R., M. …815Y 50 € 

29 A. R., F. …476L 50 € 
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PREMIO 200 € 

ID NOMBRE BENEFICIARIO/A D.N.I. JUSTIFICADO 

1 G. P., A. …332X 200 € 

3 G. G., M. …963M 200 € 

5 LL. T., Mª D. …347A 200 € 

6 N. C., Mª A. …876D 200 € 

7 G. J., Mª P. …272M 200 € 

8 N. S., M. F. …356D 200 € 

9 G. J., J. …183Y 200 € 

 
 
SEGUNDO. – Publicar el presente acuerdo de resolución en el Tablón 

de Anuncios del Ayuntamiento y en su página web municipal: www.alfafar.com. 
 
 TERCERO. -  Dar traslado de la presente resolución a las Áreas de 
Intervención y Tesorería”. 
 

 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, 

de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Alfafar. 
 
 
  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

PREMIO 100 €  
ID NOMBRE BENEFICIARIO/A D.N.I. JUSTIFICADO 

1 P. B., E. …576F 100 € 

3 G. A., A. …151N 100 € 

4 C. R., J. …881H 100 € 

5 C. B., Mª C. …491W 100 € 

6 S. R., E. …498J 100 € 

7 P. J., J. …885F 100 € 

14 T. D., Mª P. …388Y 98,03 € 

16 T. A., A. …441P 100 € 

17 R. R., A. …710A 100 € 

19 G. M., F. …312G 100 € 

21 G. P., E. …647P 100 € 

22 G. V., A. M. …279B 100 € 

26 B. S., Mª J. …502J 100 € 

30 CH. B., A. …984G 100 € 

31 M. R. DE A., Mª L. …768L 99,60 € 

34 S. Q., J. …690L 100 € 
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